
 

 

 
Santiago, 10 de mayo 2022 

Señora        
Cecilia Schroder      Ref:  solicita prórroga de convocatoria 
Gerenta General Sercotec     postulación al FDFL. 
Presente                                                                               
  

De nuestra consideración. 

    Estimada señora, junto con saludarle y en el marco de la 

convocatoria al FONDO DE DESARROLLO DE LAS FERIAS LIBRES 2022, en nuestra 

calidad de representantes de las organizaciones de ferias libres del país, venimos en 

hacer la solicitud de prórroga del plazo de cierre del mencionado Programa, a fin que se 

evalúe en su mérito y si ello es procedente conforme a derecho se acoja y dé curso a la 

misma, ello conforme a los antecedentes que a continuación se expresan: 

 

    1) Con fecha 22 de Abril a las 12 se abrió convocatoria a fin 

que las ferias libres postularan y concursaran para obtener la asignación de fondos en las 

condiciones y montos que se señalan en las bases. 

    2) El plazo de convocatoria anterior vence el día Viernes 13 

de Mayo a las 15 hrs. 

    3) Siendo así, nuestras organizaciones, beneficiarias 

potenciales de dichos recurso necesitamos con urgencia solicitar la prórroga y /o 

ampliación del plazo de convocatoria, pues a raíz de la Pandemia, muchos sindicatos, 

asociaciones gremiales y otras organizaciones funcionales, han tenido serios y graves 

inconvenientes para reunir todos los antecedente exigidos en las bases de postulación al 

fondo ya mencionado. 

    4) Gran parte de las organizaciones de ferias libres del país, 

lideradas por ASOF CG, han estado las últimas semanas realizando gestiones con las y 

los convencionales para incorporar en la redacción de la nueva constitución el 

reconocimiento de las ferias libres y el canal agroalimentario y pesquero como actores 

fundamentales para asegurar una alimentación saludable y adecuada para las familias.  

 



Por tanto, y en consideración de lo anteriormente expuesto y los demás antecedentes que 

usted estime pertinentes, rogamos y si ello es jurídicamente procedente, acceder a lo 

solicitado. 

 

Sin otro particular y esperando una buena acogida a solicitud presentada, nos 

despedimos, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Froilan Flores Echevarría    Robinson Pinto Bascuñan 

Presidente Nacional de ASOF CG   Secretario General de ASOF CG 

 

 

 

 

 

 


